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Escuela Luis Uribe Orrego
de Tierra Amarilla remodelará infraestructura
con aporte de SCM Carola

E n el marco de su política de
responsabilidad social, Socie-
dad Contractual Minera Caro-
la realizó un aporte destinado a

financiar la remodelación del patio prees-
colar de la Escuela "Luis Uribe Orrego", en
la comuna de Tierra Amarilla.

Esta iniciativa, que busca fortalecer la
educación pública y mejorar los espacios
de aprendizaje, contempla la transforma-
ción del sector en un parque de juegos para
estudiantes de nivel prebásico, proyecto
que fue propuesto por el Centro de Padres
del establecimiento a la empresa, y valo-
rado por la comunidad educativa y autori-
dades locales.

Eduardo Pesenti Castillo, Gerente de Re-
lacionamiento Comunitario de SCM Ca-
rola, destacó que la educación es una prio-
ridad para la compañía.

" Para SCM Carola, los proyectos edu-
cativos tienen un alto valor. Por tal

motivo, no dudamos en apoyar la propues-
ta presentada por el Centro de Padres, que
permitirá complementar la educación del
aula con un espacio al aire libre destina-
do a actividades recreativas y al cuidado
de la naturaleza. Este aporte se suma al que
iniciamos en este mismo establecimiento
hace ya dos años: el Proyecto Alfadeca, un
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sistema que apoya a los docentes median-
te una metodología innovadora de lectoes-
critura".

La ceremonia de entrega contó con la
participación de representantes de la com-
pañía, junto al alcalde de Tierra Amarilla,
Cristóbal Zúñiga Arancibia; el Director del
establecimiento, Javier Santos González,
acompañado de su equipo docente; la re-
presentante del Slep Atacama, María La-
torre; la presidenta del Centro General de
Padres y Apoderados, Mireya Contreras;
además de dirigentes vecinales.

El Alcalde Cristóbal Zúñiga Arancibia
valoró el aporte de ScmCarola, destacando

que este tipo de iniciativas contribuye a ge-

nerar mejores condiciones para el aprendi-
zaje y bienestar de los estudiantes.

" Recuperar este espacio permitirá a
los más pequeños contar con un lugar

más acogedor y de contención. Somos una
comuna extensa y contamos con el apoyo
de empresas mineras vecinas, como Scm

Carola, de la cual estamos muy agradeci-
dos por cumplir su compromiso con la co-
munidad", indicó.

Por su parte, el Director del estableci-
miento, Javier Santos González, agrade-
ció el respaldo de la empresa, señalando
que este proyecto permitirá avanzar en
una iniciativa relevante para la comunidad
educativa.

" Para nosotros es muy importan-
te concretar este proyecto. El nuevo

parque contará con superficie de caucho
reciclado, murales y juegos didácticos, lo
que favorecerá un entorno más seguro, in-
clusivo y propicio para el desarrollo inte-
gral de los párvulos", afirmó.

EXTRACTO NOTIFICACION

En causa RIT C-736-2024, RUC 24-2-4752078-K del Juzgado de Familia de

Copiapó se ha ordenado notificar por avisos la demanda por alimentos, interpuesta por

doña MARCELA ALEJANDRA RENNEY RODRÍGUEZ, RUN 13.176.605-K, en contra de

don MARCELO ANDRÉS SANHUEZA FUENTEALBA, RUN 15.445.781-K, se ha
ordenado notificar por avisosal demanadado la sentencia de fecha 09 de marzo de 2026,

en la que se resuelve:

"I .- Que se acoge la demanda de alimentos interpuesta por Marcela Alejandra Renney

Rodríguez en contra de Marcelo Andrés Sanhueza Fuentealba RUN 15.445.781-K y en

consecuencia, se condena a este último Marcelo Andrés Sanhueza Fuentealba al pago de

una pensión de alimentos a favor del niño Gaspar Alonso Sanhueza Renney RUN
26.414.822-7, ascendente a 3,80 UTM, a contar del presente mes de marzo del año en

curso, más cada mes de febrero de cada año a 1,53 UTM y al 70% de los gastos

extraordinarios que genere el alimentario, pagadero en los mismos términos
establecidos para los alimentos provisorios y en cuenta de ahorro ya abierta para estos

efectos Nº12166462027 del Banco Estado a nombre de la demandante. Marcela

Alejandra Renney Rodríguez.

II .- Que no teniendo hoy día considerando los antecedentes que se incorporaron un

empleador el demandado no se procederá con la retención judicial sin embargo la

demandante podrá solicitarlo en cualquier momento una vez teniendo conocimiento del

empleador del demandado.

Notifíquese al demandado de la sentencia conforme las notificaciones que se han

realizado en el procedimiento esto es por medio de 3 avisos publicados en un diario de

circulación regional, y 1 aviso publicado en el Diario Oficial de la República,
correspondiente a los días primero o quince de cualquier mes o al día siguiente, si no se

publicare en tales fechas.

III .- Que se condena al demandado a las costas de la causa."/cch

Copiapó, seis de abril de dos mil veintiséis.

Julio Galaz Caballero
Ministro de Fe
Juzgado de Familia de Copiapó

Julio Alejandro Galaz Caballero
Adm. Tribunal
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Por resolución de 12 marzo de 2026 dictada por el 4° Juzgado de Letras

de Copiapó, Copayapu Nº1134, 3º piso, se rematará el 05 de mayo
2026 a las 12:00 hrs., presencialmente en dependencias del Tribunal,

inmuebles consistentes en Departamento Nº 912, del Noveno piso del

Edificio Dos y Estacionamiento Nº 399, del nivel subterráneo, ambos del

Condominio "Doña Alejandrina II", con acceso común por calle Pedro de

Valdivia Nº 310, Ciudad, Comuna y Provincia de Copiapó, inscrito a
nombre del ejecutado a fojas 1644v número 1587 y a fojas 1646
número 1588, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de Copiapó, año 2017. El mínimo para la subasta es de
$45.911.290 de la sumatoria de los avalúos fiscal inmuebles del 1º
semestre año 2026. Interesados presentar vale vista a la orden del

Tribunal por el 10% del precio mínimo fijado para la subasta, el que

deberá entregarse en dependencias del Tribunal hasta las 12:00 horas

del día hábil anterior a la subasta y si ésta recayere en día sábado, el día

hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso 1° de la Ley 14.908, modificada por la Ley 21.389

que creo el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Precio de

la subasta deberá ser pagado al contado mediante depósito en la cuenta

corriente del Tribunal al quinto día hábil de la adjudicación, gastos de

cargo del subastador. Bases y demás antecedentes accediendo al portal

de internet del Poder Judicial http://www.pjud.cl consulta de causas-

civil- Rol C-2740-2024, caratulada "Banco Estado de Chile/Suárez",

juicio ejecutivo".

Maritza Margarita González Gómez
Secretario
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